
		

	
El marco normativo o los instrumentos legales para regular la materia ambiental en 

México son: 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados y convenios 

internacionales en los que participa, leyes generales y federales, reglamentos, Normas 

Oficiales Mexicanas (NOM), Normas Mexicanas (NMX), decretos y acuerdos, 

constituciones estatales, leyes estatales y bandos municipales. 

 

Dentro de los tratados internacionales en los que participa México encontramos el 

Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales 1989, la Comisión de Cooperación 

Ambiental de América del Norte 1994 y el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de 

las Naciones Unidas sobre el cambio climático 1992. 

 

Las leyes que conforman la legislación ambiental en México son: Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, Ley de Aguas Nacionales, Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable, Ley General de Vida Silvestre, Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, Ley de 

Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, Ley de Productos Orgánicos, 

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, Ley de Promoción y Desarrollo de los 

Bioenergéticos, Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y la Ley General de Cambio 

Climático, cada una con sus reglamentos.  

 

De este compendio de leyes y reglamentos se derivan las diferentes normas (NOM,NMX) 

aplicables a cada rubro ambiental; agua, suelo, aire, desarrollo rural, residuos, entre otros. 

De ahí surgen los acuerdos, decretos y así sucesivamente siguiendo la cadena, 

terminando en los bandos municipales. 

 

NORMA JURÍDICA NACIONAL 
E INTERNACIONAL 
 



		

El contenido del Derecho Ambiental Internacional está constituido por tres categorías de 

normas, a saber: 

 

a) Instrumentos internacionales destinados a proteger elementos ambientales que 

pertenecen a toda la humanidad: incluyen a todos los instrumentos internacionales que 

contienen a la humanidad como sujeto del Derecho Internacional, ej.: Convención del Mar 

de Montego Bay de 1982; Convenciones sobre espacio Aéreo, Estratosférico, Atmósfera, 

ondas radioeléctricas, Convención sobre materia Nuclear, es decir no proliferación y 

desarme nuclear; contaminación marina, del suelo y del aire, con alcance planetario, 

Biodiversidad, Cambios Climáticos, Desechos tóxicos, nucleares, industriales, 

Desertificación, especies en vías de extinción, Humedales, Especies migratorias, 

Protocolo sobre medio Ambiente Antártico, etc. 

 

b) Instrumentos internacionales que protegen elementos ambientales que pertenecen a 

dos o más Estados: incluyen cuencas hídricas internacionales, binacionales, incluso 

aguas subterráneas, represas internacionales, yacimientos de gas, petróleo y energías 

renovables, tratados sobre límites y utilización compartida de recursos, etc. 

 

c) Instrumentos internacionales que se refieren a los efectos extraterritoriales del uso de 

recursos naturales o elementos ambientales nacionales: incluyen la contaminación de 

altamar o de las aguas territoriales de otro país; contaminación atmosférica o por 

emanaciones tóxicas llevada nocivamente a un país por humos o gases; utilización de 

recursos de terceros países, pesca; epizootias y plagas animales, incendios forestales en 

bosques limítrofes, epidemias, Sida. 
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